
                                                       
 

              
 

 

 

SEMINARIO REGIONAL DE PROTECCION DE DATOS 
Montevideo, Uruguay,  1- 4 de junio de 2010 

1 DE JUNIO 
8.30 a  9.00  hs.  Acreditaciones. 
9.00 a  10.00 hs.   Acto inaugural.  

- Dña Aurora Díaz Rato. Embajadora de España en Uruguay. 
- D. Jesús Maestro. Director del Centro de Formación de Montevideo 
(AECID). 
- D. Rafael García. Jefe del Área Internacional. Agencia Española de 
Protección de Datos. España. 
- D. Luis Lingnau da Silveira. Presidente de la Comisión Nacional de 
Protección de Datos. Portugal. 
- Ing. José Clastornik. Director Ejecutivo de la Agencia para el 
Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la 
Información y del Conocimiento (AGESIC). 
- Raúl Urrutia. Presidente del Consejo para la Transparencia. Chile. 

10.00 a 11.00 hs.  Las Transferencias Internacionales de datos y su relación con la 
adecuación de la Unión Europea. 
-  D. Rafael García. Jefe del Área Internacional. Agencia Española 
de Protección de Datos. España. 

11.00 a 11.15 hs.  Preguntas y respuestas. 
11.15 a 11.45 hs.  Pausa para café. 
11.45 a 12.45 hs.  Transferencias Internacionales a países con niveles adecuados y 

no adecuados de protección. Aspectos Prácticos. 
- Federico Carnikian. Asesor jurídico de la Dirección de Derechos 
de los Ciudadanos de AGESIC. Uruguay. 
- Jessica Matus. Consejo para la Transparencia. Abogada de la 
Unidad de Normativa y Regulación. Chile. 

 
12.45 a 13.00 hs.  Preguntas y respuestas.  



                                                       
 

              
 

 

13.00 a 14.30 hs.  Pausa para el almuerzo. 
14.30 a 16.00 hs.  Transferencias Internacionales a países con niveles adecuados y 

no adecuados de protección. Aspectos Prácticos (continuación). 
- Pablo Palazzi. Colaborador de la Comisión Europea en 
procedimientos de adecuación. Profesor de Derecho en la 
Universidad de San Andrés. Argentina. 
- José Mª Gómez. Ingeniero. Superintendencia de 
Telecomunicaciones. Ecuador. 
- Mª José Blanco. Subdirectora General del Registro General de 
Protección de Datos. Agencia Española de Protección de Datos. 
España. 

16.00 a 16.15 hs.  Preguntas y respuestas.  

2 DE JUNIO 
9.00 a  10.00 hs. La armonización entre las leyes de transparencia y los 

estándares internacionales de protección de datos personales. 
- Mª del Rosario Moreno. Coordinadora jurídica y de gestión 
administrativa. Dirección Nacional de Protección de Datos. 
Argentina. 
- Ángel Trinidad. Comisionado del Instituto Federal de Acceso a 
la Información Pública. México. 
- Raúl Urrutia. Presidente del Consejo para la Transparencia. 
Chile. 
- María José Viega. Directora de la Dirección de Derechos de los 
Ciudadanos de AGESIC. Uruguay. 

10.00 a 10.15 hs. Preguntas y respuestas. 
10.15 a 11.15hs. Interoperabilidad versus Privacidad en las Administraciones 

Públicas. 
- Federico Monteverde. Presidente del Consejo Ejecutivo de la 
Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales. Uruguay. 
- Gilson Libório. Contraloría General de la Unión. Secretaría de 
Prevención de la Corrupción e Informaciones Estratégicas. 
Director de Información Estratégica. Brasil. 



                                                       
 

              
 

 

- Rubén Amato. Director Nacional de Identificación Civil. 
Uruguay. 
- Gladys M. P. Fariña. Asistente fiscal del Ministerio Público y 
Natalia Enciso. Directora de la Asociación Paraguaya de Derecho 
Informático. Paraguay. 

11.15 a 11.30 hs.   Preguntas y respuestas. 
11.30 a 11.45 hs.  Pausa para café. 
11.45 a 12.45 hs.  Interoperabilidad versus Privacidad en las Administraciones 

Públicas (continuación). 
- Felipe Rotondo. Miembro del Consejo Ejecutivo de la Unidad 
Reguladora y de Control de Datos Personales. Uruguay. 
- Carlos Delpiazzo. Profesor de Derecho Administrativo y de 
Derecho Informático de la Universidad de la República. Uruguay. 
- Romina Garrido. Abogada investigadora. Biblioteca del 
Congreso Nacional. Chile. 
- Felipe Torres. Director de Marco Normativo y Regulación. 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Colombia. 
- Alicia Acosta y Esmilce Vera. Jefas de Comisión. Cámara de 
Senadores. Paraguay. 

12.45 a 13.00 hs. Preguntas y respuestas. 
13.00 a 14.30 hs.  Pausa para el almuerzo. 
14.30 a 16.00 hs.  Interés público y protección de datos personales con especial 

referencia a los Derechos Humanos. 
- Luis Lingnau da Silveira. Presidente de la Comisión Nacional de 
Protección de Datos. Portugal. 
- Graciela Romero. Profesional II de la Dirección de Derechos 
Ciudadanos de AGESIC. Uruguay. 
- Karina Medinaceli. Docente Titular de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas de la Universidad Mayor de San Andrés. 
Bolivia. 
- Domingo E. Rojas. Docente Derecho Constitucional. Jefe de la 
Oficina de Justicia de Paz. Perú. 

16.00 a 16.30 hs. Preguntas y respuestas. 



                                                       
 

              
 

 

3 DE JUNIO 
9.00 a  11.30 hs.   El tratamiento de los datos personales en los Tribunales de 

Justicia. Bases de datos jurisdiccionales. 
- Rosa E. Di Martino. Investigadora de la División de 
Investigación, Legislación y Publicaciones y Adriana Marecos. 
Relatora Sala Constitucional. Corte Suprema de Justicia. 
Paraguay. 
-  Flavia Podestá. Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires. Funcionaria letrada de la Subsecretaría de Control 
de Gestión. Argentina. 

11.30 a 11.45 hs.  Preguntas y respuestas. 
11.45 a 12.00 hs.  Pausa para café. 
12.00 a 12.45 hs.  Garantías en el acceso a la información y  protección de datos 

personales en el ámbito jurisdiccional. Casos jurisprudenciales y 
Acción de Habeas Data. 
- Ivonne Carrión. Coordinadora Programa de Fortalecimiento del 
Sistema Judicial. Suprema Corte de Justicia. Uruguay. 
- Eduardo Gago. Juez de Familia de La Molina y Cieneguilla. 
Corte Superior de Justicia de Lima. Perú. 
- Vicente M. González. Secretaría Permanente de la Red 
Iberoamericana de Protección de Datos. España. 

12.45 a 13.00 hs. Preguntas y respuestas. 
13.00 a 14.30  hs.  Pausa para el almuerzo. 
14.30 a 15.30 hs.  Garantías en el acceso a la información y  protección de datos 

personales en el ámbito jurisdiccional. Casos jurisprudenciales y 
Acción de Habeas Data (continuación). 
- Héctor E. García. Juez Civil y Comercial. Poder Judicial de la 
Provincia del Chaco. Argentina. 
- Bárbara Muracciole. Consultora jurídica de AGESIC. Uruguay. 

15.30 a 16.00 hs. Preguntas y respuestas.  
 
 
 



                                                       
 

              
 

 

4 DE JUNIO 
9.00 a  10.00 hs.   Regularización Internacional de los Bureau de información 

crediticia. Sectores Corporativos más susceptibles a la 
protección de datos: estrategias y buenas prácticas de abordaje 
regulatorio. 
- Viviana Pérez. Jefa del Departamento I – Contencioso. 
Asesoría Jurídica Notarial. Banco Central del Uruguay. 
- Rafael García. Jefe del Área Internacional. Agencia Española de 
Protección de Datos. España. 
- Francisco Cruz. Coordinador Relaciones Internacionales. 
Corporación de Fomento de la Producción (CORFO). Chile. 

10.00 a 10.15 hs.  Preguntas y respuestas. 
10.15 a 11.15 hs.  Tratamiento de datos sensibles en las empresas e incidencia del 

secreto profesional. Incidencia de la Protección de Datos en el 
diseño empresarial. 
-  Elizabeth Cornejo. Asesora Legal de América Móvil Perú SAC. 
- Juan I. Aime. Secretario de la Asociación Grupo de Estudio e 
Investigación Académica Derecho, Economía y Negocios en la 
Sociedad de la Información y Relator del Juzgado de Menores en 
lo Correccional de 1° Nominación de la Provincia de Córdoba. 
Argentina. 
- Mª José Blanco. Subdirectora General del Registro General de 
Protección de Datos. Agencia Española de Protección de Datos. 
España. 

11.15 a 12.00 hs. Acto de Clausura. 
- D. Federico Monteverde. Presidente del Consejo Ejecutivo de la 
Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales. 
- Vicente M. González. Secretaría Permanente de la Red 
Iberoamericana de Protección de Datos. España. 
- D. Jesús Maestro. Director del Centro de Formación de Montevideo 
(AECID). 

12.00 a 13.00 hs.  Almuerzo. 


